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RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día trece de mayo de dos mil veinticuatro, respecto a la
clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900011424.

RESULTANDOS
1. Solicitud de Acceso a la Información.
Con fecha 21 de marzo del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso a la información, bajo los siguientes términos:

••...Solicito atentamente me proporcionen copia en versión digital, de todas/as actas de todas
las sesiones extraordinarias del Consejo Consultivo de los Servicios Médicos de la UJAT,
realizadas durante el año 2023. ..." (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, se radico con el número de Expediente
UT/UJAT/114/2024.

11. Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competente.
Mediante requerimiento de información UT/200/2024 del 23 de abril del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó la
solicitud de mérito al Dr. Rodolfo Campos Montejo, Abogado General de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

111. Clasificación de la información por la Unidad Administrativa
A través del oficio AG/AI/0479/2024, el M.F Pablo Gómez Romero, Jefe del Departamento de Asuntos Internos y Enlace
de Transparencia de la Oficina del Abogado General de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al
Presidente del Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación parcial de la información solicitada, por
revestir el carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 114 fracción 1, 117 Y 143 fracción
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numerales cuarto, séptimo
fracción 1, octavo y noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En síntesis, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma d~\
Tabasoo, clasificó como confidencial la siguiente información: \ \

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la ~.; \
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo \
octavo, fracción I de los Uneamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación .de la\
Información, as! como para la elaboración de versiones públicas, los datos personales que contienen
los dos (02) Recibos de Nómina de la C. Emma Dolores Robles y Robles, correspondientes al mes de
marzo de 2024, consistentes en:

a) Nombre del Trabajador
b) Gastos Médicos,
c) Monto que procede,
d) Observaciones del
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IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución.

CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una persona
de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
el M.F Pablo Gómez Romero, Jefe del Departamento de Asuntos Internos y Enlace de Transparencia de la
Oficina del Abogado General clasificó como información confidencial parte de la información solicitada por el
particular, consistente en el siguiente documentos: un (01) Acta de Sesión Extraordinaria del periodo 2023 con
fundamento en los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo octavo fracción 1,de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones
púbicas: solicitando también se apruebe la elaboración y entrega de la versión pública de las mismas.

Tercero. Consideraciones del Comité de Transparencia.

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificación de la información confidencial realizada por el M.F Pablo Gómez Romero, Jefe del
Departamento de Asuntos Internos y Enlace de Transparencia de la Oficina del Abogado General de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco.

1. El derecho de acceso a la información y sus excepciones. f"'-
El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la confidencial, según sé \
prevé en las fracciones I y 11del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en arlto~q~e la
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepcione
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en los artículos 121 y 124 d la L
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la nformación
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso aif\a
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11,y 16, segundo párrafo de la CPEU :
que copiados a la letra dicen
n•••Artlculo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de ercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El recho a la información será garantizado por el Estado.
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mismos (Derechos ARCO), en los términos y con excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),
el cual se describen a continuación:
LGTAIP

" ... Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, f~a
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio d
recursos públicos. \

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que te
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públiCOSo fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información
consentimiento de los particulares titulares de la información.

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstit ionales. siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.
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Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información...".

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, sera información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1.La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información...".

De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que
requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por~l1Il
personal toda la información concerniente a una persona física identificada o identificable. ¿ r·
Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos pers~~les
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; ctarido
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad n~ion~1
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalme e cuan~ los do· sk
transmitan entre sujetos obligado y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en tér 'nos de 1 s Tra \ y
Acuerdos Interinstitucionales. .

.•.
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En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALj1.
Las fracciones I y " del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la
persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arluro Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02•

De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libert~'d\de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los M~d/~f
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, ap/icablela I
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚ~lica
Gubemamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de ac ~o a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y 9 t ir¿ o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista e ri \

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional Te . ~1a. VII/2012-,
(10a.). . /'1M
2 Registro: 170998 Instancia: rrn nales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia ): Ad 'nistrativ~ V . \
Tesis: 1.8o.A.131 A
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de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guada/ajara, S.A. de C.V 31 de mayo de 2007 Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gomez,

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Información Confidencial
Este Comité de Transparencia considera que debe clasificarse como Información Confidencial, de conformidad con
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, los datos personales
que obran en la información del interés del solicitante y que a continuación se enlistan son los siguientes:

a) Nombre del Trabajador
b) Gastos Médicos,
e) Monto que procede,
d) Observaciones del Médico Tratante y/o (diagnostico),

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la información
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes mencionados.

b) Prueba de daño.

Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11, de la CPEUM, 116 de la citada Ley General y 124 de la aludida Ley Estatal.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho de acc~ a
la información, tiene como fin leqltlrno la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con lo pre isr
en los articulas citados en el párrafo que antecede.

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida p iv
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el ar
Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se onslO1 a que en el e o,
concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos persona s, lo e al tiene sustento'
en el marco jurídico mencionado.
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De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la divulgación de
la información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un
perjuicio al derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales de cualquier persona.

IV. Autorización de la elaboración y entrega de la versión pública.
Por todo lo antes expuesto, y de conformidad a los numerales quincuagésimo sexto y sexagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de la versión pública de el siguiente documento: un (01)
Acta de Sesión Extraordinaria del periodo 2023.

Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión de la
información del interés del particular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacer el interés informativo del mismo.

Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con las consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confidencial en los términos solicitados
por el M.F Pablo Gómez Romero, Jefe del Departamento de Asuntos Internos y Enlace de Transparencia de la
Oficina del Abogado General de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confid~{:ial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTON,OMA DE TABASCO LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO D'f=L
DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARM O
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INTEGRANTE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO POR EL LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RA
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRETARIO TECNICO, A LOS TRECE DIAS DEL ME D'
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL MARGEN Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA. CONS
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Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho de la Secretaría de
Servicios Administrativos
y Presidente del Comité de Transparencia.

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,
Secretario de finanzas e integrante.

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

LA PRESENTE HOJA PERTENECE AL ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESiÓN
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO
Y RELATIVA A LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN FOLIO 270511900011424TRAMITADA
EN EL EXPEDI ENTE DE CONTROL UT/114/20 24.--------------------------------------------------7J'Vl
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Villahermosa, Tabasco, a 13 de mayo de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Primer Sesión Extraordinaria celebrada el día trece de mayo de dos mil veinticuatro, respecto a la
clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900008924.

R E S U LT A,N O O S
lo

1.Solicitud de Acceso a la Información.
, ' /"'--"Con fecha 19 de abril del año 2024, la. Unidad Transparencigtrecibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
"" ..., -- d

Transparencia (PNT) Tabasco, solícltud ae\acc~s8,~ la informaci~ni¡~rjo,lps sigui~ntes términos:
. "j v v " . V \i "'J .¡ ';-

"v.. Requiero conocer: e,.monto gastado en lbs viajes recreat¡';os que llevaron acabo en mano
l \ ~'" ,,\. '" '" _,.ih •.A r,'

2024, así como las facturas de los mismos, y contratos, con dos prestadores del servicio de
"-..,' -. fA. 1 .-

transporte .s," (Sic) ~ ~ "".", f i:".' ..... i \ ¡ ,
l' ~ ".." ".. IV i '

Seguidamente y para los efectok ¡d11:corr.espón~.i.e~té tr~~;-.'y..,'~e~olt~i~rds~ radico lon el número de Expediente
¡ ¡ •••, .. ,"-I I J j • 1 ¡

UT/UJAT/089/2024. ~ ~Á'l ¡' ~ '{~i~.': ~. Q l~lA\ f i
11.T~rno de la SOIi,CitUda 1,~Hñiq'~ -,Il}i~istrativa ctrlJ;llte. I~l~..r \.. "
Mediante requerimiento de l~foip1aelón UTV230/~023del'06<de mayo,<tel ~no ~0~4-1 Urvdad de Transparencia turno
la solicitud de mérito al Lic EHa~:Ligonío D¡L!I¡ EncargadP\~~lj;nlace en la ~ebretarí~ , e;Finanzas de esta Universidad,
con copia de la misma al Dr. Mi~u~lfAr~andO Vé,lez Téll~z::?gJfejariO de l1iMn~a~ ae'lá~U iversidad Juárez Autónoma
de Tabasco. "1 í' ,'.' . J0 I " "'~,' ,A ' .. t ., I \ ~;:.,;;)""·Ii I t:, t I
111.Clasificación de la informació~;pól¡a·unida~f~~rrii,nl~~~t~a I l''\,\A~I
A través del oficio SF/0289/2024, hpr. Mi~,~el-Armanao·Y'GI~,?TéllezfSecresário d'eJinanzas de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco, sOlicita,a~~residente,del,C.gmit~,:~e::r:r!¡,~B-i!ren_ci~! la:g?nfirmádón de la clasificación parcial de
la información solicitada, por revestir el carácter de confidenciátlo'anteriof,'con fundamento en los artículos 108, 114

> .'. ,'~-" ."< ' ,', ~-~-:K '~~-:

fracción 1, 117 Y 143 fracción I de léfI.,Vé~~,e~Tr~~~R~~~ncíay A¿~!~~ ~ .!~~lrf9r~c!~n;PÚblica del Estado de Tabasco;
numerales cuarto, séptimo fraccion'J.,{Óctavo,y.<noxeno delos LineéJro~frptoSl.pe(Jf~falesen materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para:;Jaelgboración,d(v.ersi!mes públicas,

,~A ~-'JI/'l, ~~, "''':le ;:~> l:

En síntesis, el Dr. Miguel Armando<~él~7)!éll;Z~S~~}Finanzas~~~~ J~iversidad Juárez Autónoma de
Tabasco, clasificó como confidencial la siglli~9}el!irformación: "IN.\\\

,,' /' ,",n' , .h·
" , 'J~IUrL

"De conformidad a los adíqI:JIQ~:-ªJraGcio(le9Xlll y XXV,73 últimQ,pár¡; (0/124, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y A'ccesoa'la InformacI6it'P{¡íiJ7oa deTTsÚúJo de Tebesco; nu 'fíriiT1rifjftsimo
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desel ifieaeión ~e la
Información, as! como para la elaboración de versiones públicas, los datos personales ue coniie nen
cuatro (01) Factura, consistentes en:

a) Nombre de Persona Física
b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
e) Domicilio
d) Código de Barras Bidimensional (QR), que contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) drvv¡
la persona física receptora del CFDI
e) Folio fiscal .
O Numero de certificado de' c~or !
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g) Numero de certificado del CSO del SA T
h) Sello digital del Emisor
i) Sello digital del SA T
j) Cadena original del complemento de la certificación digital del SA T"

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual el Dr. Miguel Armando Vélez
Téllez, Secretario de Finanzas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documentaLcorrespondiente, de lo cual se corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran conros elementos necesari9s para el pronunciamiento de la presente resolución.

. .
Primero. Competencia.

V~,'V\!V

• j /,,-' -_o Iv""
Este Comité de Transparencí9fgel~R~je,to l~bligad~o Uñ~e~sid~·~uárez 1-,yt.ónpr;ncrae"T\a asco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasiñcaclón. relativa ';;11prOCédimi~nfoae acceso a la ¡Morr{¡ación ejercido por una persona

\ ~ ~~ r. . :"'f , '" ' ';.. '- <'"i . •. .',.' ! ,\

de conformidad con los artíQulPr 61, ~partq.d.o'A};9~ la¡CR~st(~uCi?~n,Política ~e: los r~tádos Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley Gen~ral 1.8 V~nsparenciá y Acce~o~:la Información fú?Hea, y 8 fracción 11y 143 de la Ley

de Transparencia y Acceso á 'la¡l~Órln~~i~'f.Ública~I'.~~~ ó,! e : abaSl{Y
t

('{ ~
Segundo. Consideraeion""d~ I! U~idad Ad'l'iñistratlva ara e'a;¡¡¡ie~r,'a iPfr"¡"~éicS .

El Dr. Miguel Armando Vél~Z':r¡lIeJ, se~~ta\I~~.'f~~~1 '~~~,!aq~l"lida,d ~UáteZ Autónoma de Tabasco,
clasifico como información csm~d;nclal ~a~ d~, I~ Info~rn.~~JPQ"s,pl!~}t~df3.p~r\elparlGuléllr, consls~ente en una (01)
Factura, con fundamento en¡IO~la[trc~l~p 3 fraccI9~E¡~s.XIt!y;~?<X~~73;~ltlmo,<fárzyfo;11f41 ~árrafos primero de la Ley de
Transparencia y Acceso a la, In,fofQl~ción pÚblica\9.~I.Est~~,,~~~_apasc~)'·~n·~mer~1 yig~simo octavo fracción 1,de los
Lineamientos Generales en materia"de Clasificación y Desélasificaciónge;la:J.riformációnkasf como para la elaboración
de versiones púbicas; solicitando también se apruebe la:elap~r,ciCibJ;l,)ien!rega~de la vérstón pública de las mismas,

Tercero. Consideraciones del copjiié~~~.·Trans~¡feó_6~a.1 :J~)~\~~)}."~~.j ~'J.,,\ tw >: ~ .~.,./' , "::::.-~/ './ .I},'! 1
\. r .~; . ,;; "'i. f:

De conformidad con los fundamento~y motivos' que 'se~exRonen?a'contínuaclón, el Comité de Transparencia tima
procedente confirmar la clasificac¡ón(d~';la informació'o c0,nfideñG1aI;'r~álizada pór'él [Dr. Miguel Armando Vélez Té ez,

~''' .. -:.\.,.f-"'Jr,~\W'~ ".:a....
Secretario de Finanzas de la universidad ..~~,~~e;:.:Aut8homa~dé Tabasc~,' y~\\;\

«, '.1 I I'¡ ..,.¡ ...•\ '\f'\'\0\"
El derecho de acceso aua información ts'us excépcione's.

e O.N 5 10 E'R A N 0·9,,5;'
,; '" ,"' '~A \/ -'ti

l.

El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepéiones la información reservada y la confidencial,
prevé en las fracciones I y 11del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos

\
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tant ~u 1'13

información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personales. ~stas mismas excepcione~
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en los artículos 12 y--'l2~ de la Ley de'
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. \

í
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11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.

Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:
" ... Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la in!!2....rma~iDnserá f{aran!izád~;;or,el Estado,
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la' infoimaciOñ';ia Fede7Jc/on, los Estados IX el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los s/f/uientes p.~nciplos y bases: ~~ •.,

11, La información que se refiere a la vida privada y10s datos petsoneíes será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes, 1\' :'.' .v
... ..,. ....:::...~ -~, '" '

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, dOiñicilio,pape/~s o po5'esion,es, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la ceuss lega -élel[Eroéediroiento. (
Toda persona tiene derecho a la prptec.ción de sus, datosp&sonales, al aceeso; rectifir:;ación y. cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los térfninOs,que fijeila 'fJ{ la cual establecerá 10/ suifuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seg,uridád n~cionál, disposiciones de orden pa/{lict, ,seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros .., 1/, '. •

I
De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser'protegi~~enJoSjérmjnos y c~n,las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda perdona tiene derecho-a la-prot cción de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mi mos (Dere~hos fRto)~- en~o~JtÉ§rP'1inoJf con~xcepci6n a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije, la norn¿atividac;t aplie~'1, por ra~9~er de %eguriélad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o'par8Jproteger tosdéreéhos de terceros.. , .
Respecto del marco legal aplicable al tef!;la d,,: ,inforf!1aciófl 'cQnfi~en,~i~YjiP,r,?!ección de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artícülos 116 y 1fQde¡l.a l::eY'Gen~(alde,:r~ansparencia yAcceso a la Información Pública

i "Ao ,. ,,\,. . ) '::;:,,1 ~,' , ••."
(LGTAIP) Y 124 Y 128 de la Ley de T~rsP9renSla Yi,AccesÜ'~,la'lnfor?l~CIc;P R bllía'de Estado de Tabasco (LTAIPET),
el cual se describen a continuación:. ': .~;' ~. ~~
LGTAIP ~~ '<-:1/', '" --1 ~ ~
" ... Artículo 116. Se considera informació~.fotifidencial la que ~ontirn~ d~os per~onajts concernientes a una persona identificada

,"'" '
o identificable, '."' '

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna'y sólo r)odrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, uy~
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercici d
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que t ti
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

No se requeriráel consentimientodel tit r de la informaciónconfidencialcuando:

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información
consentimiento de los particulares ti ares de la información,
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1.La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V, Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, él organismo gará.rte deberá aplicar, la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entreIatntormaclón ,confidencial y un tema éle interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por ía divulgación de la informació ¡ confidencial y el interés público de la información ... ".

~ .¡ V' V r

LTAIPET .J '" ,J

, (1"1;." ,.., t.: ,~I
" ... Artículo 124. Se considera inform'aCión confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable. ' ••

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad algunay~sól~-podrá,n tener acceso .a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos fac~ltados par~ ello. I ~ J
Se considera como información copfiq,encial: lo~. secretos bancario,fiauciario, industrial, co e cial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares; sujetos de derecho internacional o a suietos obligados¡cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos. ' , :'. -'....:;../ " ; r '. '

Asimismo, será información confiden,cial aquella que presenten...j~~~particularesa los sujetos Obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las ~eyes.o lo~ tratados internacion~les. I

I < • ~ ~ )~ \' I I 1, I .'! I ~e ""T" .;¡;. l· (.

Artículo 128. Para que los sujetos Obli,gados. pued~~..;.pe~roitir",.e..I~acceso a' informaciórj confidencial requieren obtener el

consentimiento de los particulares titul~r,s de laintorma toit """.l~;'~ :::f~ \
No se requerirá el consentimiento, del titular de la información,bonfid,ehcial cuando!"'¡

I L ' f ió t . 'brl" - f t "d" '~~~'b;I'\ .-:<. a In ormaci n se encuen re en registros pu ,ICOSo uen e,s e acceso PL! lCO;.> ,

II Por ley tenga el carácter da pública,;
"\,

111. Exista una orden judicial; "-

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, Oí para/proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación o 'j :;. ',i, .I,\?,~.L:;../ ~ "

I {.,IJ' "'l~ \}"'"
r r ~

V. Cuando se transmita entre sujetos obi'i99d,9s / entre éstos y 19,5 suj.!3tos de derectio internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y éuaJdo la iñfprrn"a8ón\~é' utilice para el ejercicio de facultades propias de los

;~:~::ecto. de la fracciónIVdel presente art;cuIO,el In8m:to:~:~rá 'ap~r la pru:;a'~~ Interéspúblico. Además, se ~ rá
corroborar una conexión patente entre la información confide.nCial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la in~:~~!
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información ... ",

De lo anterior, en términos de lo previsto en los articulos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Tran e~fi
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In orm i'n
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información conñdencjaí.lss-datos perso les úe
requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o cornercialiaación, ent~ diéndose por dato
personal toda la información e cerniente a una persona física identificada o identificab .
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Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y

""~.w_~ ~.,. ~. ~

Acuerdos Interinstitucionales. ..' _c.·~
,

En el caso concreto, este Comité advierte' que no existe cpnsentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,.' ~ . \ v ~
conforme a lo previsto en los artlculos citados con antelación. Además, no se bserva c ue los datos personales referidos

~. . - _ .....• -
se ubiquen en alguno de los .su~~estos de excepción p,or virtud d~.los cuale~ puqie~an ser publicitados.

, . \ t." "1\ <, l.,.' 1A "-I I .- , • u ')' .•. ~!
En respaldo de lo anterior, se citan·las>sig~ientts·tesi; emitidas por e.l Po.der Judiclal'de la Re.deació,n:

, 1, J f ,¡' /. , ").:, 'v! i
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.. 1L.ÍMITE AL. DE,!ECHO DÉ ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A I:.'Á¡JNF.,ORMACIÓN PÚBLICA GUBI;RNAMENTAlij1: ( , \
Las fracciones I y 11 del segund,o ,pár~afo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtúd'Gel interés público y de /a vida privada y los datos persona/es., ,
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válid$ o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin

.. \' . ~
embargo, ambas remiten a la legislación secunderie para el desarre/lct.de os supuestos específico en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes const¡(ueionales enúnclados 'como límites al derecho' 'de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, '1; Ley Fedw~l iCJe.T~anspárencia y Abce10 a ta Infc rmación Pública Gubemamental
establece dos criterios bajo los cuale~ la infofmación pobiá GÍasÍficarSe .;, cbn ello, limitar e/ acceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial yel de'~if,lformación resefv¡ada ..En tcque'resoecte. al ttmite pr;evisto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personstes, el artículo 18 de IfJ ley estableció como criterio de Clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la inform!bión que 'cC?ntenga''datos :Q~rspn~/e~ue r:equie\ah el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercializactón. l.o-emetto: tJmbién:tiene uh sustenta conJtitucional en lo dispuesto en el segunda pérteto,,... J" r~!' <. ~""""',- "-.... ,
del artículo 16 constitucional, el cual reconoc~ que e/ derecho:a /a PJotección de"Gatos personales -esl como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe ser tutela do por~gla genera/,/salvo IQI.r!a"sos ekcepci6na/es que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción \:1, de~apartado é,~flej/artícul'!1.Q1;on{(itI.l.9ip~al, que prptege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean petie ifIprocedimienYos penaies. Asíp'U~S,existe un df/recflo de acceso a la información pública
que rige como regla general, aunque Iimitad~;"fHJ forma también,ginéric~, por e/5ieresho a /a protección de datos persona/es. Por
/0 anterior, e/ acceso público -para todas las p'ersonas independientemente deNnterés que pudieren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante íae información sólo proqede en Cié'do~ si,i/:JUestos, reconocidos expresamente por; leyes. w\...rL~r\ ,1,

respectivas, Adiciona/mente, /a información-confidencia/puede dar lugar...a /a c/asifi.cación_dé un documento en su totali =e de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección con ten a datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información con ¡pen tst
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercializaci6n si se obtiene e/ consentimiento expres~ de la
persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011, Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C, y otra. 30 d
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

1Registro: 2000233 I tancia: Primera Sala Tipo d. Tesis: Aislada Materiats): Con titucional Tesis: 1~

(10a.).
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la liberlad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se edvierien como principios béeiooe que rigen el aooeso a la información los siguientes: 1, El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringÍl;:JQde excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese dliño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistem¡¡¡ico de los art0 los 2, 6, 7,-:~3, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubemam."ental, se desprenden :Ios siguientes. 1\1ha i/?formacióntje los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunaies administrativos fe,derciles y cualqu./~t;otfo.:órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los térmi~os de la propia Il:ty'se 'demuestre en forma ·clara y d,ebidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o cenñ encial y 2. Que él derecho de acceso a la información es universal,
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C. V. 31 de mayo de 2007, Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gomez, .. , .

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificacióh de Inf9;rjól.,ción C~d~~~,~,

, . r I • '......... .••. 11
" . IEste ~omité de Tra~sparenc;ia GOnSi,deraque d~be clasi!iC'?Wll con:o l'1formach~n, Confitle~cial, ?e. conformidad, con

los articulas 116, primer párr:afo d~ 'la Ley General de Transparencia y Aoceso a 'la Inforréación Publica, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Rública ¡del Estado de¡Tabasco, los datos personales
que obran en la información del interés cfel Sdlicit~.á.nte:y:gú.e)..~/co.ntinuacién. se enlistan son los siguientes:I \1 ~l'h~ ~JI I J V,

a) Nombre de Persona F.'ísiéa - ~¡:!r,.. ..z l. '/ ¡. .

b) Regi~tr? FederaH:le C.ontribuyentes (RFC),~.~, ~
e) Dornicilio • . - -")Y·~·:..(
d) Código de Barras Bidimensional (QR),queT'contielie'el Registro. Federal de Contribuyentes (RFC) de la
perso~a ~ísica receptora del CFDI . 1'" '"1/:-~,,~ -, '-:";.
e) Folio fiscal 'i' .'" / '",")' f i.J III
f) Numero de certificado del CSD del Emisor /' ../$/ ~
g) Numero de certificado deJ.CSD del SAT .'-.,A 7' ~"
h) Sello digital del Emisor. J A?x't-.;:..- \. ~
i) Sello digital del SAT "'" . . ~ .(\~ v
j) Cadena original del complemento 'de.la certificación digital;~a~1SAT

Además de lo antes expuesto, no existe consentimi~~~ expreso-o .tácito por: párte del titular de la i~ ci~n
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedent' , con, r 'e
a los arttculos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información úb.!.iEay, 128 d la Le \ e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que e estirna,proceden re lver

. I

confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos rsonalss antes mencionados.
'.

2 Registro: 170998 Instanc ' Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrativa
Tesis: 1.8o.A.131 A
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b) Prueba de daño.

Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y. Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer Ia..:..misma,conllevaría una afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11,de la CPE;l:JfV1,116 de' la éifáda Ley Genéral y Ú,j'd'e la aludidaLey Estatal.

A' VV" 'V'-'>I,. 1\
De acuerdo con el principio de prop'drcionalidád,Jeneínos qu la estricciór¡ (coo.fideocia idad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítim"o la protección deJa vida privada y los h~to~ pé¿;on les, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el páriafo ~ue a~tecede~'" • ~ . '\1 l.'... '

~ . ""- ,

Así, en el caso particular, tenem~s~q¡ue tanto'el derecho de aeiso a.la,infor . acióp CQm los derechos a la vida privada
y la protección de los datos pérsoQales, s,onstituyen fines I~gítimos, Ib~ cual~s están consagrados en el marco
Constitucional y legal. De esta 'forma, al. realizar una ponderación entre tales .derec os, se considera que en el caso
concreto debe prevalecer la Ilotetción a la ,vida,privaoa y la..pfot'eCCiól\dJ'los ¡jatos pers0 ales, lo cual tiene sustento

en el marco jurldico mencionado.. I : . ~. . I I I
De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se c0~cluye qUfllaafectación que podría traer la divulgación de
la información en comento, es mayor que el interés públlco de que se difunda, por lo que se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa, el medió menos restricti o disponible para evitar un
perjuicio al derecho a la privacidad y"á la protección de los datos personales q,e cualquier persona.

IV A torl '6 d I ~'b···· r. t' .\l d-I "\.st.:~*'br"': -' .. u onzaci n e a e a oracion y.••en ~ega e a/ver~b (RU I~a.l'
Por todo lo antes expuesto, y ~e 709J~r~J~a~~ªd~,s\Jlu~1rales 9..: i.~~' a,9,~m~)~.::ts.V'.sexagésimo de I?S Lineami~ntos
Generales en materia de Claslficaclon"'''y Descláslñcaclón d~)a Informacl.ón~ asf como para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración ~ntrega ~I particular de la versfÓl1i5úbIiC~ d~uatro (04) Facturas •

. ' .. ,( ..
Con la presente actuación, se advierte';-que la Unídad, A,9ministrativa compete'nte generadora y en posesión de la
información del interés del particular, cum'~le con la entrega ~fectos de'Sa i~facer el interés informativo del rY]' mo.

Por lo expuesto y fundado se: ~ '1, ".".;;,; \')'~ \

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de co· 'jd 1d
con los preceptos legales citados en 'el Considerando Primero de la presente resolución. \\

, \

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con las consideraciones xpu stas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confidenci en es-términos s .. adós
por el Dr. Miguel Armando élez Téllez, Secretario de Finanzas de la Universidad Juárez A tónomad Tabasco.
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDADJUAREZ AUTON,oMA DE TABASC:JC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS AD ISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INTEG ~TE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJ9. ABOGA,?O
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO P,O~ LIC. AUDOMARO SANTOS MARTINEZ RAMON
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSRAREt"CIIL:,.Y.:.SECRel:AR!O_.~NICQ, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
MAYO DE DOSMIL VEINTICUATRO; ~&.'IANDO AE.JYIARGE~ C-\t. E PARA MAYOR CONSTANCIA. CONSTE.

. , ; -. r- v '"', ~
. ~. VoJ v '¡(

.~ v v•..
Lic. Alejandrino Bastar corde '~'l "'.'
Encargado del Despacho delalSecret'aría'de
S .. Ad .. . • 1 ,VI' i"" 'ervlclos rnlnlstratlvos I . ¡.. ' ;'í i'
Y Presidente del Comité de Tra'nsparencia.,. "A'/, 1" i l' ",..•

!'. ~ ! ~¡ L k. ,(v)~ ,/'(¡'\ }, -',~f\ v
'/

J"~f:!~1I
Dr. Miguel Armando Vélez 1rélle~,~ ¡ . IIJ
Secretario de finanzas e integraht.e.:.. ~ 1\, Ir IV \. A,,/ I:í

~,f"
es

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

Lic. Audomaro Santos MartínezRamón-. ,..
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.
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